
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Número 41 Página 1Martes, 19 de febrero de 2008

EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. Avda. Ramón y Cajal s/n (Valladolid)
B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. Confederación Hi-

drográfica del Duero. Comisaría de Aguas. Informa-
ción pública de extinción de derecho a un aprovecha-
miento de aguas nº de expte.: 2007/3879-VA ALBERCA-
NIP y otro.

Página 2. (Ref. 1095/2008)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. Confederación Hi-
drográfica del Duero. Comisaría de Aguas. Infor-
mación pública relativa a solicitud de autorización para
efectuar el vertido de aguas residuales procedentes de
un gasocentro ubicada en la Ctra. La Seca-Rodilana, al
terreno en el paraje “Los Cascajales” expte.: V-0792-VA.

Página 2. (Ref. 1097/2008)

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Desarrollo

Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordinación
Territorial. Servicio de Salud y Consumo. Sección de
Procedimiento. Anuncio por el que se convoca subas-
ta para otorgar autorizaciones de ocupación de vía pú-
blica, durante la temporada 2008 para la instalación de
puestos de venta de helados.

Página 3. (Ref. 1098/2008)

AYUNTAMIENTO DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN.
Aprobación inicial del proyecto de actuación del SUD 15.

Página 3. (Ref. 1109/2008)

AYUNTAMIENTO DE BOBADILLA DEL CAMPO. Exposi-
ción pública de la cuenta general correspondiente al
ejercicio 2007.

Página 3. (Ref. 1106/2008)

AYUNTAMIENTO DE BOECILLO. Anuncio de licitación pa-
ra contratar mediante concurso la gestión indirecta inte-
gral del servicio público de cementerio municipal.

Página 3. (Ref. 1094/2008)

AYUNTAMIENTO DE BOECILLO. Aprobación provisional
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Pres-
tación del Servicio Público del Cementerio Municipal.

Página 4. (Ref. 1111/2008)
AYUNTAMIENTO DE CASTRONUEVO DE ESGUEVA.

Aprobación inicial del “reglamento de participación ciu-
dadana”.

Página 4. (Ref. 1093/2008)
AYUNTAMIENTO DE FONTIHOYUELO. Trámite de audien-

cia de inicio del expediente de declaración de ruina del
inmueble situado en C/ Bajada a la Fuente nº 5 de este
municipio.

Página 4. (Ref. 1099/2008)
AYUNTAMIENTO DE FRESNO EL VIEJO. Aprobación defi-

nitiva del presupuesto general ejercicio 2007.
Página 5. (Ref. 1105/2008)

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Información
pública relativa a solicitud de licencia ambiental intere-
sada por Inforest Medio Ambiente, S.L.

Página 5. (Ref. 1077/2008)
AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Información

pública relativa a solicitud de licencia ambiental intere-
sada por Grupo SICVA 06, S.L.

Página 5. (Ref. 1100/2008)
AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Aprobación de-

finitiva del proyecto de actuación con determinaciones
completas de reparcelación y bases de urbanización de
la unidad de ejecución V “Avda. de Madrid-C/ Nueva”.

Página 5. (Ref. 1086/2008)
AYUNTAMIENTO DE MUCIENTES. Información pública re-

lativa al informe de sostenibilidad ambiental de las nor-
mas urbanísticas municipales.

Página 5. (Ref. 1092/2008)
AYUNTAMIENTO DE MUCIENTES. Aprobación definitiva de

la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el In-
cremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Página 6. (Ref. 1101/2008)

SUMARIO

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................................60,00€

Ejemplar del día........................................0,60€

Ejemplar atrasado ....................................1,20€

(A estas tarifas se les aplicará el IVA vigente en cada momento)



AYUNTAMIENTO DE TORDESILLAS. Información pública
del Reglamento regulador del Taller Ocupacional de Tor-
desillas.

Página 11. (Ref. 1104/2008)

AYUNTAMIENTO DE VELASCÁLVARO. Exposición pública
de la cuenta general correspondiente al ejercicio 2007.

Página 11. (Ref. 1074/2008)

AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA. Aprobación inicial del
expediente de modificación presupuestaria nº 2/2008.

Página 11. (Ref. 1110/2008)

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA. Aprobación inicial del pre-
supuesto general ejercicio 2008.

Página 11. (Ref. 1103/2008)

MANCOMUNIDAD MINGUELA. Campaspero. Aprobación
definitiva del expediente de modificación presupuesta-
ria nº 1/2007.

Página 11. (Ref. 1107/2008)

MANCOMUNIDAD MINGUELA. Campaspero. Exposición
pública de la cuenta general correspondiente al ejerci-
cio 2006.

Página 11. (Ref. 1108/2008)

MANCOMUNIDAD LAS MURALLAS. Olmedo. Aprobación
definitiva del presupuesto general ejercicio 2008.

Página 11. (Ref. 1127/2008)

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. MEDINA DEL CAM-

PO NÚMERO 2. Edicto por el que se convoca a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción de finca urbana en
expte. de dominio. Inmatriculación 76/2008.

Página 12. (Ref. 1084/2008)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. MEDINA DEL CAM-
PO. NÚMERO 2. Cédula de notificación en el procedi-
miento concurso ordinario 671/2007.

Página 12. (Ref. 1096/2008)

2 19 de febrero de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 41

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

INFORMACIÓN PÚBLICA

SOBRE EXTINCIÓN DE DERECHO A UN
APROVECHAMIENTO DE AGUAS

N° EXPEDIENTE:

2007/3879-VA-ALBERCA-NIP

6336/2007-VA-ALBERCA-NIP

En resolución de otorgamiento de concesión de 28 de enero de
1967, se autorizó a D. José Luis Martínez Calvo para derivar un cau-
dal de 0,5 L/s de aguas de la Fuente de La Mora, en Término
Municipal de Valladolid (Valladolid) con destino a usos industriales.

El Área de Régimen de Usuarios de este Organismo propone que
se inicie el trámite de extinción de la concesión 2007/3879-VA de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 y siguientes del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986 de 11 de abril.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 14/12/2007 se dis-
puso la incoación de expediente de extinción, por caducidad, del
derecho al aprovechamiento reseñado, por la interrupción perma-
nente de su explotación durante tres años consecutivos, imputable
al titular, de acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del R.D. Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administra-
tivo es de dieciocho meses (18), de acuerdo con la Disposición
Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley de Aguas, transcurri-
do este plazo se producirá la caducidad del procedimiento en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

De acuerdo con el principio de celeridad establecido en el artícu-
lo 75.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común, se ha procedido a la acumu-
lación de la notificación mediante publicación en cumplimiento del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992 y el trámite de información pública.

Se procede mediante este acto a notificar al titular el inicio de
expediente de extinción de derecho, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común (al no ha-
ber resultado posible su notificación), y someter dicho expediente a
información pública, de conformidad y a los efectos previstos en los
artículos 163.3 y 165 del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, durante
un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta
Confederación el interesado, y cualquier persona que pueda resul-
tar afectada por la extinción del mismo, manifestando cuanto con-
sidere conveniente.

Valladolid, 22 de enero de 2008.-La Jefe de Área de Régimen de
Usuarias, Mª Concepción Valcárcel Liberal.

1095/2008

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D. José Emiliano Pardo Martín, en representación de SOCOPAR,
S.L., con CIF: B-40110108, solicita de la Confederación Hidrográfica
del Duero, autorización para efectuar el vertido de las aguas resi-
duales procedentes de un gasocentro ubicado en la carretera La
Seca-Rodilana, al terreno, en el paraje “Los Cascajales”, en el t.m.
de La Seca (Valladolid).

Información Pública

Las aguas residuales, antes de su vertido al terreno dentro de la
parcela donde se encuentra la actividad, serán tratadas en las instala-
ciones de depuración proyectadas, que consta de las siguientes fases:

Aguas hidrocarburadas:

-Separador de hidrocarburos con células de coalescencia de 780
l. de volumen.

-Humedal artificial con lecho de macrofitas de superficie de 25
m2.

Aguas procedentes de los aseos y vestuarios:

-Decantador-digestor de 1.500 l. de volumen.

-Humedal artificial con lecho de macrofitas de superficie de 25
m2.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-



bado por R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de
treinta días contados a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados
presenten las oportunas alegaciones ante esta Secretaria de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/Muro, 5 -Valladolid, donde
se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de
referencia (V-0792. -VA).

El Jefe de Área de Calidad de Aguas, Julio Pajares Alonso.

1097/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
REFERENTE A LA SUBASTA DE AUTORIZACIONES PARA

OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA, DURANTE LA TEMPORADA 2008
PARA LA INSTALACIÓN DE PUESTOS DE VENTA DE HELADOS

(Expte nº 2.3.1.33.009/007)

1.- Objeto del contrato.

El Ayuntamiento de Valladolid convoca subasta para otorgar au-
torizaciones de ocupación de vía pública, durante la temporada del
presente año para la venta de helados, que comenzará el día si-
guiente al de la adjudicación y finalizará el 31 de octubre.

2.- Oficina responsable de la tramitación.

Sección de Procedimiento. Servicio de Salud y Consumo.

Casa del Barco. García Morato, 11 bis.

983 42 62.12. Spssc@ava.es.

3.- Examen de la documentación.

El Pliego de Cláusulas y anexos de la subasta se hallan de ma-
nifiesto en la Sección de Procedimiento del Servicio de Salud y
Consumo, situada en la Casa del Barco, García Morato 11 bis de
8,30 a 14,30 horas, de lunes a viernes, hasta la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas.

Las bases aparecerán asimismo publicadas en la página web del
Ayuntamiento de Valladolid: www.ava.es

Los gastos de estas publicaciones se repartirán entre los adju-
dicatarios de forma proporcional a la cantidad total por la que los
diversos puestos queden adjudicados.

4.- Presentación de ofertas.

La presentación de ofertas optando a la subasta se efectuará en
la mencionada Sección de Procedimiento, dentro de los quince dí-
as siguientes contados a partir de la publicación preceptiva en el
BOP. Si el último día del plazo recayera en festivo o sábado, el pla-
zo se entenderá prorrogado hasta las 14,30 del inmediato día hábil
posterior.

Todos los plazos que se señalan por días en este Pliego, salvo
que expresamente se diga otra cosa, se entienden referidos a días
naturales.

Las proposiciones se presentarán en la forma establecida en las
cláusulas 8 y 9 del Pliego de Condiciones.

5.- Apertura de proposiciones.

Una vez concluido el plazo de presentación de proposiciones se
constituirá la Mesa de Contratación y calificará los documentos pre-
sentados en tiempo y forma, a cuyo efecto, el Presidente ordenará
la apertura de los sobres, con exclusión del relativo a la proposición
y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en
cada uno de ellos.

La Mesa se pronunciará sobre el resultado de la calificación ex-
presando las proposiciones rechazadas y causas de inadmisión y
las proposiciones admitidas. Si observase defectos materiales en la
documentación presentada concederá un plazo no superior a tres
días para que el licitador, o licitadores, lo subsanen.

A las doce horas del octavo día hábil siguiente al de finalización
del plazo señalado para la presentación de proposiciones, o del in-
mediato siguiente si aquél coincidiera en sábado, la Mesa se pro-
nunciará, en su caso, sobre la admisión o no de las proposiciones

correspondientes a la documentación cuya calificación hubiera da-
do lugar a la observación de defectos subsanables y seguidamen-
te, en acto público, que tendrá lugar en una Sala del Área de Medio
Ambiente, a la apertura de los sobres que contengan las proposi-
ciones admitidas.

Valladolid, 7 de febrero de 2008.-El Concejal Delegado General
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial (Delegación del Excmo. Sr. Alcalde, Decreto
6866/2007), Jesús Enríquez Tauler.

1098/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

El Sr. Alcalde en el día de fecha ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Ref. Expte. GPAR /S15/UA 0

Aprobación Inicial del Proyecto de Actuación del SUD 15.

Dada cuenta del expediente de aprobación del Proyecto de
Actuación del SUD 15, con determinaciones básicas de Urbaniza-
ción y completas de reparcelación, junto con el escrito de subsana-
ción del 10 de diciembre de 2007.

Vistos los informes que se contienen en el mismo del Sr. Arqui-
tecto y del Sr. Secretario;

y visto el informe favorable de la Comisión Informativa de Urba-
nismo e Infraestructuras del 21 de enero de 2008;

Visto el art. 251 y 258 del Reglamento de Urbanismo de Castilla;
y el art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril que residencia la competen-
cia para la aprobación tanto inicial como definitiva en el Alcalde.

Resuelvo:

1°) Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Proyecto de
Actuación del Plan Parcial del SUD 15 con determinaciones básicas
de urbanización y completas de reparcelación, según Proyecto del
Abogado D. Jose Manuel Chinchilla Alvargonzález.

2º) Abrir un periodo de información publica por plazo de un mes
con anuncio en el B.O.P. y notificar este acuerdo a los titulares ca-
tastrales y registrales de los terrenos afectados.

Aldeamayor de San Martín, 13 de febrero de 2008.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla. Da fe, el Secretario, Teodoro Sanz Rivas.

Lo cual se hace público a fin de que se puedan presentar duran-
te el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid cuantas alegaciones se
consideren oportunas ante el Sr. Alcalde de Aldeamayor de San
Martín.

Aldeamayor de San Martín, 13 de febrero de 2008.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

1109/2008

BOBADILLA DEL CAMPO

A los efectos previstos en el apartado 3 del Artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 4 de marzo que aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Haciendas Locales, quedan expuestos al pú-
blico, en la Secretaría de esta Corporación, los Estados anuales y la
Cuenta General, correspondientes al ejercicio económico de 2007,
para ser examinado por los interesados quienes, durante el plazo de
quince días y ocho más, todos hábiles, podrán presentar reclama-
ciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bobadilla del Campo, 8 de febrero de 2008.-El Alcalde, Alfredo
Gutiérrez Navas.

1106/2008

BOECILLO

Pliego de cláusulas administrativas particulares para la
contratación mediante concurso público, de la concesión

administrativa para la gestión indirecta integral del servicio público
de cementerio municipal en el municipio de Boecillo (Valladolid)

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Boecillo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: SG-17/2008.
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2. Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeta: Gestión indirecta integral del servicio
público de cementerio municipal en el municipio de Boecillo (Valla-
dolid).

b) Lugar de Ejecución: Cementerio municipal sito en Camino
Herrera núm. 14 de Boecillo.

c) Plazo de ejecución: cinco años.

d) La ejecución del contrato no comprende la ejecución de las
obras.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:
4.712,00 euros, IVA incluido según desglose señalado en la cláusu-
la 15ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

5. Garantía provisional: 1.000,00 euros.

6. Garantía definitiva: 1.000,00 euros.

7. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Boecillo.

b) Domicilio: Pza. Condes de Gamazo, 1.

c) Localidad y código postal: Boecillo, 47015.

d) Teléfono: 983 54 67 00.

e) Fax: 983 54 66 73.

f) Correo electrónico: info@ayto-boecillo.info.

g) Fecha limite de obtención de documentación e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de propo-
siciones según pliego.

8. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económi-
ca y financiera, técnica y profesional.

9. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: ocho días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación del último anuncio en Boletín Oficial.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 22ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Boecillo (Secretaría General).

2. Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1.

3. Localidad y código postal: Boecillo 47151.

4. Horario: desde las 10:00 hasta las 14.00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: durante toda la licitación.

10. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Boecillo. 

b) Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1.

c) Localidad: Boecillo.

d) Fecha: El octavo día hábil siguiente al último de presentación
de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o inhábil, se traslada-
rá al siguiente día hábil. 

e) Hora: Trece horas.

11. Otras informaciones: 

a) Requisitos específicos: Aportar dirección de correo electróni-
co del licitador para cumplimentar notificaciones. 

b) Se fija únicamente el día quinto siguiente hábil al de la publi-
cación del anuncio en el B.O.P, de la licitación para que los licitado-
res asistan a la comprobación de las instalaciones personándose a
las 12:00 horas en el Ayuntamiento debiendo, no obstante, llamar
las empresa a la Sección de Contratación. Si dicho día fuese sába-
do o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

12. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario has-
ta un máximo de 500,00 euros.

Boecillo, 13 de febrero de 2008.-El Alcalde, Pedro Luis Diez
Ortega.

1094/2008

BOECILLO

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebra-
da el día 3 de febrero de 2008, acordó la aprobación provisional del
establecimiento y ordenación de la Tasa por la prestación del servi-
cio público de Cementerio municipal y la Ordenanza Fiscal n° 14 re-
guladora de dicha tasa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días hábiles a contar desde el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, este acuerdo provisional se considerará aprobado definiti-
vamente en aplicación dcl artículo 17.3 del citado R.D.L 2/2004, sin
necesidad de nuevo acuerdo.

Boecillo, 13 febrero de 2008.-El Alcalde, Pedro Luis Diez Ortega.

1111/2008

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 23 de ene-
ro de 2008 aprobó inicialmente el “Reglamento de la Participación
Ciudadana”, conforme al artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el cual se expone al pú-
blico durante el plazo de treinta días, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio.

Los interesados podrán examinar el expediente en la Secretaría
del Ayuntamiento en horario de oficina al objeto de presentar recla-
maciones y sugerencias.

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclama-
ción o sugerencia, se entenderá definitivamente aprobado el acuer-
do hasta entonces provisional.

Castronuevo de Esgueva, 6 de febrero de 2008.-El Alcalde,
Fernando Monge García.

1093/2008

FONTIHOYUELO

En este Ayuntamiento se ha iniciado expediente de declaración
de ruina del inmueble situado en la Calle Bajada a la Fuente, n° 5 de
Fontihoyuelo.

No habiendo sido posible la notificación personal al titular del in-
mueble por desconocer el domicilio, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, por el presente Edicto se notifica al titular catastral D. Juan
Antonio Rodríguez Hevia lo siguiente:

“En relación con el expediente iniciado por este Ayuntamiento de
declaración de ruina del inmueble situado en Calle Bajada a la
Fuente, n° 5 y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y
más concretamente, en los arts. 107.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y 326.1 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, se le concede un plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que
pueda examinar toda la documentación que obra en el expediente,
incluido el informe técnico emitido, con el fin de presentar cuantas
alegaciones, documentos, justificaciones y medios de prueba con-
sidere convenientes para la defensa de sus derechos.

El trámite de audiencia es un acto de trámite no recurrible de for-
ma independiente sin perjuicio de que pueda hacer lo que conside-
re más conveniente para la defensa de sus derechos.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.”

Fontihoyuelo, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, Felipe González
González.

1099/2008
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FRESNO EL VIEJO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169, 3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de esta Entidad Local para el ejercicio de 2007,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

ESTADO DE GASTOS

Capítulos Denominación Importe

A) Operaciones Corrientes

1 Gastos de Personal 164.000,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 277.147,00

3 Gastos Financieros 11.000,00

4 Transferencias Corrientes 46.000,00

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones Reales 950.346,20

7 Transferencias de Capital 25.000,00

8 Activos Financieros

9 Pasivos Financieros 11.599,21

Total Presupuesto Gastos 1.460.092,41

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones Corrientes

1 Impuestos Directos 118.600,00

2 Impuestos Indirectos 20.260,00

3 Tasas y Otros Ingresos 95.812,50

4 Transferencias Corrientes 214.800,00

5 Ingresos Patrimoniales 19.700,00

B) Operaciones de Capital

6 Enajenación de Inversiones Reales 104.000,00

7 Transferencias de Capital 882.279,91

8 Activos Financieros _

9 Pasivos Financieros 4.640,00

Total Presupuesto de Ingresos 1.460.092,41

Asimismo y conforme dispone el artículo 1217 del R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento , que es el que a continuación se deta-
lla:

Personal Funcionario: 

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención. 

Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo.

Denominación del puesto: Alguacil.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contados desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio. Contra la desestima-
ción expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Castilla y León, sita en Valladolid en
los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1988.

b) Directamente recurso contencioso -administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio.

c) No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estime oportuno.

Fresno el Viejo, 8 de febrero de 2008.-El Alcalde, Ángel L. Nava-
rro Benito.

1105/2008

LAGUNA DE DUERO

Por D. Jorge Federico Ríos Segura, en representación de Inforest
Medio Ambiente, S.L., se solicita licencia ambiental para instalación
de “nave industrial para una consultora (almacén y oficinas)” en la
parcela 38.2 del Sector 13 “Las Lobas” de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de al-

gún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de vein-
te días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como su exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento. Durante este período, los interesados tendrán
a su disposición el expediente para su examen y presentación de
las alegaciones que estimen pertinentes.

Laguna de Duero, 7 de febrero de 2008.-El Concejal Delegado
del Área de Urbanismo y Medio Ambiente, (Por delegación - Decreto
de 11.09.07), Aniceto Sánchez Patón.

1077/2008

LAGUNA DE DUERO

Por D. Arturo Hernández López, en representación de Grupo
SICVA 06, S.L., se solicita licencia ambiental para instalación de “na-
ve industrial para una consultora (almacén, venta y oficinas)” en la
parcela 38.3 del Sector 13 “Las Lobas” de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de vein-
te días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como su exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento. Durante este período, los interesados tendrán
a su disposición el expediente para su examen y presentación de
las alegaciones que estimen pertinentes.

Laguna de Duero, 8 de febrero de 2008.-El Concejal Delegado
del Área de Urbanismo y Medio Ambiente (por delegación-Decreto
de 11.09.07), Aniceto Sánchez Patón.

1100/2008

LAGUNA DE DUERO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 31 de enero de 2008 se
acordó aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación con deter-
minaciones completas de reparcelación y bases de Urbanización
para la Unidad de Ejecución V “Avda. de Madrid-Calle Nueva” del
vigente P.G.O.U. de Laguna de Duero presentado a instancia de D.
Anastasio San José Diéguez en representación de Hijos de Arcadio
San José, S.L. redactado por los Arquitectos D. Andrés Hernansanz
Sánchez y D. Roberto Burón Martínez, con la colaboración de
Ingeniería G.M.I., S.L. y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
el 11 de enero de 2008, el cual queda sometido a información pú-
blica en los términos del artículo 142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, por período de un mes, a contar
desde la publicación de los anuncios que se insertarán en el B.O.P.
y en la página Web del Ayuntamiento de Laguna de Duero, www.la-
gunadeduero.org, plazo durante el cual podrá ser examinado en la
Sección de Planeamiento y Gestión Urbanística en horario de ofici-
nas (de 9:00 a 14:00 horas) a fin de que puedan formularse las re-
clamaciones y alegaciones que se estimen pertinentes.

Laguna de Duero, 4 de febrero de 2008.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

1086/2008

MUCIENTES

En relación con el Expediente de Revisión de las Normas Urba-
nísticas Municipales que se tramita por este Ayuntamiento ante la
Comisión Territorial de Urbanismo (S/Expediente 193/2006).

Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes
y programas en el medio ambiente, con escrito de 27 de junio de
2007, se remite por el Ayuntamiento de Mucientes a la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León comunicación so-
bre la iniciación del procedimiento de elaboración de las Normas
Urbanísticas Municipales junto con el correspondiente documento
técnico, Consejería que, en cumplimiento del artículo 19.a de la Ley
9/2006, envía copia a las Administraciones públicas previsiblemen-
te afectadas así como a otras entidades y organizaciones vincula-
das a temas medioambientales.

Por Resolución de 9 de octubre de 2007, de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, se aprueba el
Documento de Referencia para la elaboración del Informe de
Sostenibilidad Ambiental de las Normas Urbanísticas Municipales
de Mucientes que se adjunta como anexo a licitada Resolución (
Publicada en el B.O.C.yL. N° 209 de 26 de octubre de 2007).
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Conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 9/2006, por
el Ayuntamiento de Mucientes se elabora el Informe de Sosteni-
bilidad Ambiental que mediante el presente anuncio se somete a un
periodo de información pública de cuarenta y cinco días hábiles des-
de la publicación de este anuncio en el B.O.C.y L. y B.O.P. de Valla-
dolid (última que se realice) para su consulta, examen y formulación
de observaciones que se realiza tanto a efectos de la normativa ur-
banística como del cumplimiento de la Ley 9/2006, en el Ayunta-
miento de Mucientes, Plaza Mayor n° 1 de Mucientes de 10 a 14 ho-
ras de lunes a viernes.

Mucientes, 12 de febrero de 2008.-El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

1092/2008

MUCIENTES

El Pleno de la Corporación, en sesión de 29 de octubre de 2007
adoptó los siguientes acuerdos de aprobación provisional:

1.-Establecimiento y Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre el Incremento del valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

Finalizado el periodo de información pública del citado acuerdo
, sin que se haya presentado durante el mismo reclamación o suge-
rencia alguna, éste se eleva a definitivo conforme a lo previsto en el
Artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y se publica el acuerdo de aprobación definitiva y texto ín-
tegro.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los
artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo
59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artícu-
los 104 y siguientes del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTICULO 2. Naturaleza Jurídica

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana es un Tributo directo, que no tiene carácter pe-
riódico.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana está constituido por el incremen-
to de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana, que
se pone de manifiesto a consecuencia de:

-La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier tí-
tulo.

-La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de go-
ce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

El título podrá consistir en:

a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como
ab intestato.

b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.

c) Enajenación en subasta pública.

d) Expropiación forzosa.

ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

a) Suelo urbano.

b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades
urbanísticas inherentes al suelo urbanizable en la Legislación urba-
nística aplicable.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encinta-
do de aceras y cuenten, además, con alcantarillado, suministro de
agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en
la Legislación agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su
uso agrario.

ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción

No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que expe-
rimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la
sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas
se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago
de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos
de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Sentencias en los
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas

Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se
manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del pe-
rímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
cuando sus propietarios o titulares de Derechos Reales acrediten
que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-
bilitación en dichos inmuebles.

[En estos supuestos, la solicitud de exención deberá acompa-
ñarse de la documentación que acredite la realización de las obras
de conservación, mejora o rehabilitación, así mismo, se presentará
licencia de obras, documentos que acrediten el pago de la tasa por
la licencia tramitada, certificado de finalización de las obras.
Asimismo, se presentarán los documentos que acrediten que el bien
se encuentra dentro del perímetro delimitado como Conjunto
Histórico-Artístico].

ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas

Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de
valor correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho
Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades
Locales a las que pertenezca el Municipio, así como sus respecti-
vos Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de
dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales in-
tegradas o en las que se integre dicho Municipio, así como sus res-
pectivas Entidades de derecho público de análogo carácter a los
Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o be-
néfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutua-
lidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-
pecto de los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la
exención en Tratados o Convenios Internacionales.

ARTÍCULO 8. Sujetos Pasivos

Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en
la constitución o transmisión de Derechos Reales de goce limitati-
vos del dominio a titulo lucrativo la persona física o jurídica , o la
Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
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diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor
se constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o
en la constitución o transmisión de Derechos Reales de goce limi-
tativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la
Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que cons-
tituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado ante-
rior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribu-
yente, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el
Derecho Real de que se trate, cuando el contribuyente sea una per-
sona física no residente en España.

ARTÍCULO 9. Base Imponible

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el in-
cremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana pues-
to de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo
largo de un período máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de te-
nerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de
acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el
porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su aparta-
do 4.

2. Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el
momento del devengo, se deben distinguir las siguientes reglas:

2.1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en
el momento del devengo será el que tengan determinado en dicho
momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una
Ponencia de Valores que no refleje modificaciones de planeamiento
aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia,
se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mis-
mo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor
de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedi-
mientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha
del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad
de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los
coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado
en un bien inmueble de características especiales, en el momento
del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en
dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho
valor al momento del devengo.

2.2. En la constitución y transmisión de Derechos Reales de go-
ce limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el
apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor de-
finido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el va-
lor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las
normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, serán de aplicación las siguientes normas:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al va-
lor total de los bienes, en razón del 2% por cada período de un año,
sin exceder del 70%.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al
70% del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente con
menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad,
en la proporción de un 1% menos por cada año más con el límite
mínimo del 10% del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se
estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indeter-
minado, se considerará fiscalmente como transmisión de plena pro-
piedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor de los Derechos Reales de uso y habitación será el
que resulte de aplicar al 75% del valor de los bienes sobre los que
fueron impuestos, las reglas correspondientes a la valoración de los
usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

e) Los Derechos Reales no incluidos en apartados anteriores se
imputarán por el capital, precio o valor que las partes hubiesen pac-

tado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que resulte de la
capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o
pensión anual, o este si aquel fuere menor.

2.3. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o
más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la
construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho re-
al de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado
4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el
párrafo a) que represente, respecto del mismo, el módulo de pro-
porcionalidad fijado en la Escritura de transmisión o, en su defecto,
el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volu-
men de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super-
ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

2.4 En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcenta-
jes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,
salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fue-
se inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, deriva-
do de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores, se aplicará el
siguiente porcentaje anual:

a) Período de uno hasta cinco años: ........................3

b) Período de hasta diez años: ..............................2,8

c) Período de hasta quince años: ..........................2,3

d) Período de hasta veinte años: ............................1,6

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

1ª El incremento de valor de cada operación gravada por el
Impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por
el Ayuntamiento para el período que comprenda el número de años
a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incre-
mento.

2ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momen-
to del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual
aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de
los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

3ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada opera-
ción concreta conforme a la regla 1ª y para determinar el número de
años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual confor-
me a la regla 2.ª, solo se considerarán los años completos que in-
tegren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor,
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años
de dicho período.

Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser mo-
dificados por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

ARTÍCULO 10. Cuota Tributaria

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponi-
ble el tipo de gravamen de 15% (el tipo de gravamen será fijado por
cada Ayuntamiento, sin que pueda exceder del 30%).

ARTÍCULO 11. Devengo del Impuesto

El Impuesto se devenga 3:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título
oneroso o gratuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la trans-
misión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de
goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la cons-
titución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de
transmisión:

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del
documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorpora-
ción o inscripción en un Registro Público o la de su entrega a un fun-
cionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-
to del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se to-
mará la fecha del Auto o Providencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupa-
ción y pago.
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f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por
Entidades urbanísticas a favor de titulares de derechos o unidades
de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente
aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparce-
lación.

ARTÍCULO 12. Devoluciones

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente
por Resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o reso-
lución del acto o contrato determinante de la transmisión del terre-
no o de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce so-
bre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del
Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubie-
re producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el
plazo de cinco años desde que la Resolución quedó firme, enten-
diéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los
interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se re-
fiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se de-
clarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes
contratantes, no procederá la devolución del Impuesto satisfecho y
se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal
mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y
el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su ca-
lificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el
Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el Impuesto has-
ta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla,
de hacer la oportuna devolución, según la regla del apartado ante-
rior.

ARTÍCULO 13. Gestión

A) DECLARACIÓN

1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayunta-
miento correspondiente la declaración, según modelo determinado
por el mismo (véase modelo que se adjunta en el Anexo I).

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes pla-
zos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del
Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta
días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será
de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-
sivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que cons-
ten los actos o contratos que originan la imposición.

3. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de es-
te artículo, están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realiza-
ción del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pa-
sivos:

a) En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza, siempre
que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donan-
te o la persona que constituya o transmita el Derecho Real de que
se trate.

b) En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adqui-
rente o la persona a cuyo favor se constituye o transmita el Derecho
Real de que se trate.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de
los recursos procedentes.

B) AUTOLIQUIDACIÓN

El Impuesto podrá exigirse en régimen de autoliquidación salvo
en el supuesto contenido en el artículo 5.1 in fine de esta Ordenanza
(que el terreno no tenga asignado valor catastral).

El sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo, llevará consi-
go el ingreso de la cuota resultante de la misma en los siguientes
plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del
Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta
días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será
de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-
sivo.

Respecto de dichas autoliquidaciones, el Ayuntamiento corres-
pondiente solo podrá comprobar que se han efectuado mediante la
aplicación correcta de las normas reguladoras del Impuesto, sin que
puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultan-
tes de tales normas.

Los sujetos deberán presentar en las oficinas de este Ayunta-
miento la autoliquidación correspondiente, según modelo determi-
nado, relacionando los elementos imprescindibles para practicar la
liquidación correspondiente e ingresar su importe.

A la declaración se acompañará el documento en el que cons-
ten los actos o contratos que originan la imposición.

Las exenciones o bonificaciones que se soliciten deberán igual-
mente justificarse documentalmente.

Dicho ingreso se realizará en cuenta bancaria de la que se titu-
lar el Ayuntamiento de Mucientes.

14.2. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento
respectivo, dentro de la primera quincena de cada trimestre, rela-
ción o índice comprensivo de todos los documentos por ellos auto-
rizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, ac-
tos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del
hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de
última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mis-
mo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los
mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido pre-
sentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido
en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de co-
laboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento,
estos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes in-
muebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean
objeto de transmisión.

ARTÍCULO 14. Comprobaciones

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria comprobar el valor de los elementos del hecho
imponible.

ARTÍCULO 15. Inspección

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ARTÍCULO 16. Infracciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas
en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo
11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regula-
do en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la com-
plementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de octubre de 2007 entra-
rá en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del día siguien-
te permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presa.
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ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN
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ANEXO II

MODELO DE AUTOLIQUIDACIÓN



Contra estos acuerdos, que ponen fin a la vía administrativa y
son definitivos en dicha vía, pueden los interesados interponer el si-
guiente recurso:

Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Mucientes, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

1101/2008

TORDESILLAS

Reglamento Regulador del Taller Ocupacional
de Tordesillas

La Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 7 de febrero
de 2008 adoptó entre otros el acuerdo de aprobar inicialmente, el tex-
to del Reglamento Regulador del Taller Ocupacional de Tordesillas,
que se compone de 17 artículos, y cuatro disposiciones Finales.

Lo que se expone al público con audiencia a los interesados por
plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y suge-
rencias, mediante publicación del Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Se entenderá definitivamente adoptado el presente acuerdo en
caso de que no hubiera presentado ninguna reclamación o sugeren-
cia al expediente que se halla de manifiesto en las oficinas munici-
pales, Plaza Mayor nº 1 y en horario de 9 a 14 horas.

Tordesillas, 8 de febrero de 2008.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

1104/2008

VELASCÁLVARO

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 4 de marzo que aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Haciendas Locales, quedan expuestos al pú-
blico, en la Secretaría de esta Corporación, los Estados anuales y la
Cuenta General, correspondientes al ejercicio económico de 2007,
para ser examinado por los interesados quienes, durante el plazo de
quince días y ocho más, todos hábiles, podrán presentar reclama-
ciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Velascálvaro, 7 de febrero de 2008.-La Alcaldesa, Amor Hernán-
dez García.

1074/2008

VILLANUBLA

Aprobado por el Pleno de esta Corporación el expediente de mo-
dificación de créditos número DOS/2008 dentro del vigente Presu-
puesto General 2008, estará, de manifiesto en la Secretaría de esta
Entidad, por espacio de quince días hábiles, con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 169 en relación con el 177 del R.D.L 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo se po-
drán formular respecto del mismo, las reclamaciones y observacio-
nes que se estimen pertinentes.

Si durante el plazo de exposición pública no hubiera reclamacio-
nes ni observaciones este acuerdo de pleno de fecha 12 de febrero
de 2008 quedará elevado a definitivo.

Villanubla, 13 de febrero de 2008.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.

1110/2008

LA ZARZA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 9 de febrero de 2008 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

La Zarza, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, Eduardo Nieto Terán.

1103/2008

MANCOMUNIDAD MINGUELA

CAMPASPERO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de cré-
ditos 1/2007, de conformidad con lo establecido en los artículos
158.2 y 150 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ha-
ce público el contenido de la modificación, tal y como a continua-
ción se indica:
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GASTOS

Partidas a aumentar

Partida Explicación Crédito actual Incremento Crédito definitivo

40/221 Mantenimiento vehí. 7.000 3.500 10.500

Total 3.500

Créditos extraordinarios

40.625 Adquisición contenedores ......................30.000

Financiación:

Remanente Tesorería 2006 ..........................................12.500

Subvención Junta C y L ..............................................21.000

Campaspero, 1 de febrero de 2008.-El Presidente, Julio Cesar

García Hernando.

1107/2008

MANCOMUNIDAD MINGUELA
CAMPASPERO

Rendida la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al
ejercicio 2006, se encuentra de manifiesto al público en la Secretaría
de la Mancomunidad, por espacio de quince días, durante los cua-
les y ocho mas podrán los interesados proceder a su examen y pre-

sentar, por escrito, las reclamaciones que estimen pertinentes. Todo
ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Campaspero, 1 de febrero de 2008.-El Presidente, Julio Cesar
García Hernando.

1108/2008

MANCOMUNIDAD LAS MURALLAS

OLMEDO

Aprobado definitivamente el presupuesto general ordinario de
esta Mancomunidad para 2008 al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del
Presupuesto General, Bases de Ejecución y plantilla de Personal por
acuerdo de la Asamblea de 12/01/2008, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se hace público el Presupuesto resumido por capítulos,
tal y como a continuación se detalla:



RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULO INGRESOS GASTOS

Iº 0,00 euros 28.662,22 euros

IIº 0,00 euros 260.889,04 euros

IIIº 0,00 euros 889,60 euros

IVº 295.003,86 euros 0,00 euros

Vº 6,00 euros 0,00 euros

VIº 0,00 euros 3.600,00 euros

VIIº 3.600,00 euros 0,00 euros

IX° 0,00 euros 4.575,00 euros

TOTALES 298.615,86 euros 298.615,86 euros

ANEXO PLANTILLA DE PERSONAL

DENOMINACIÓN DE LA Nº PLAZAS TIPO DE CONTRATO SITUACIÓN

PLAZA TEMPORAL LABORAL FIJO

CONDUCTOR 1 X CUBIERTA

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto pue-
de interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la publicación del anuncio.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Olmedo, 12 de febrero de 2008.-El Presidente, José E. Escudero
García.

1127/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0200306/2008 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación 76/2008 

Sobre: Expediente de Dominio. Inmatriculación 

De D/ña. 

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Don Marta Sánchez Prieto Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia Nº 2 de Medina del Campo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Ex-
pediente de Dominio. Inmatriculación 76/2008 a instancia de Gabriel
Cobos Padiar, Jose Cobos Padiar, Josefa Cobos Padiar, expedien-
te de dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

-Urbana Casa, en el casco municipal de Rueda, calle Caridad Es-
pañola número 9, superficie del suelo donde se ubica es de ciento
de cuarenta y tres metros cuadrados. Es de planta baja y costa de
vivienda propiamente dicha que tiene una superficie de ochenta y
siete metros cuadrados y almacén con una superficie de dieciséis
metros cuadrados, el resto del solar no construido se destina a pa-
tio. Linda frente, con calle de su situación, derecha entrando con el
número 11 de la calle Caridad Española, izquierda con el número 7
de la calle Caridad Española y fondo con calleja de servidumbre.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a los herederos desconocidos si los hubiera
de Quiteria San Jose y Luisa Pérez como propietarios de las fincas
colindantes y asimismo a los herederos desconocidos si los hubie-
ra de Andrés Cobos Olivar para que dentro del término anteriormen-
te expresado pueda comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Medina del Campo a cuatro de febrero de dos mil ocho.-El
Juez, Marta Sánchez Prieto.

1084/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0202354/2007

Procedimiento: Concurso Ordinario 671/2007 

Sobre: Otras Materias Concursales

De D/ña. Pauni Medina, S.A.U. - En Liquidación

Procurador/a Sr/a. Pastora Gallego Carballo 

Contra D/ña. 

Procurador/a Sr/a.

Edicto

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Auto

Magistrado-Juez Sra.: Marta Sánchez Prieto.

En Medina del Campo, a dieciocho de enero de dos mil ocho.

Dada cuenta; visto el estado procesal que mantienen las presen-
tes actuaciones, es procedente dictar esta resolución en base a los
siguientes,

Antecedentes de Hecho

Único.-En el presente proceso se ha interpuesto por Pastora
Gallego Carballo, en nombre y representación de Pauni Medina,
S.A.U. -En Liquidación-, recurso de reposición contra el Auto de fe-
cha 10 de octubre de 2007, y admitido a trámite se dio el precepti-
vo traslado a las demás partes personadas con el resultado que
obra en autos.

Fundamentos de Derecho

Único.- De conformidad con lo expuesto en el escrito de adhesión
al Recurso, en efecto se prevé para el caso de incumplimiento del
Convenio las propias consecuencias del incumplimiento, por ello exa-
minado el Auto recurrido procede estimar el recurso en el sentido de
entender y declarar incumplido el Convenio pero no rescindirlo.

En cuanto al vencimiento de los créditos, y siguiendo lo previsto
en dicho Convenio para el caso de que procediera la liquidación por
incumplimiento del mismo, procede estimar el recurso por lo que se
procederá “a liquidar la totalidad del patrimonio, bienes y derechos
que integran el patrimonio de la deudora, para con su producto pa-
gar a los acreedores la parte de sus créditos pendientes de pago en
aquel momento, hasta la cuantía reconocida en el expediente”; por lo
que en aplicación de lo que el propio convenio que no se rescinde
prevé para el caso de incumplimiento, se declara el vencimiento an-
ticipado de las cantidades pendientes de pago en dicho momento.

En cuanto a la formación de la pieza de calificación, no ha lugar
a estimar el Recurso de Reposición por aplicación de lo dispuesto
en el art. 163 de la Ley Concursal.

Parte Dispositiva

Se estima parcialmente el recurso de reposición interpuesto por
Pastora Gallego Carballo, en nombre y representación de Pauni
Medina, S.A.U. -En Liquidación-, contra el Auto de fecha diez de oc-
tubre de 2007, reponiéndose el referido Auto en el siguiente sentido:

1.- Se declara incumplido el Convenio pero no su rescisión.

2.- Se declara el vencimiento del importe pendiente de los pa-
gos según el convenio establecido.

3.- Manteniendose el resto de pronunciamientos del Auto recu-
rrido.

Notifíquese a las partes personadas y administradores concur-
sales, y a los acreedores posteriores que han solicitado el recono-
cimiento de sus créditos por medio de la publicación de Edictos en
el BOP, BOE y Norte de Castilla.

Así lo manda y firma S.S.ª; de lo que doy fe.

El/La Juez/Magistrado-Juez, El/La Secretario.

Y por estar así acordado para la notificación de los acreedores
posteriores que han solicitado el reconocimiento de sus créditos, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Medina del Campo, a dieciocho de enero de dos mil ocho.-El/La
Secretario, (ilegible).

1096/2008
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